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4. Invita a todos los Estados, en partu:ular a las pnnc1 
pales Potencias militares y a los Estado~ miembros dt 
alianzas militares, a que se abstengan, en especial en situa 
ciones criticas y en zonas de crisis, de todo acto. mcluida~ 
las actividades y maniobras militare~ .:onceb1do dentn, 
del contexto del enfrentamiento entre las grandes Poten 
cías y utilizado como forma de presión, amenan v deses 
tabilización contra otros Estados y regmnes, 

5. Expresa su convicción de que se debe promover el 
cese gradual del enfrentamiento militar de las grandes Po 
tencias y sus alianzas militare~ en Jnersas partr\ de 1 

mundo; 
6. Insta a todos los Estados, en particular a los m1em 

bros permanentes del Consejo de Seguridad, a que adopten 
todas las medidas necesarias para impedir que la situación 
internacional continúe empeorando v con ese fin, a que, 

a) Procuren, mediante una ut1hzac1ón más eficaz de los 
medios previstos en la Carta, arreglar pacíficamente las 
controversias y eliminar los ÍOl:os de -.-risis \ tirante;, que 
constituyen una amenaza para la ,1a7 , la 5eguridad 
internacionales; 

b) Examinen cuanto antes a nivel mundial los med10~ 
de revitalizar la economía mundial 1 reestructurar 1a~ rela 
ciones económicas internacionales en el marco de las ne 
gociaciones globales con miras al estahlenm1ento del nue 
vo orden económico internacional 

c) Aceleren el desarrollo económ ,co de los países e10 

desarrollo, sobre todo de los menos adelantado~, 
d) Apliquen urgentemente medidas concertadas para 

mejorar la situación económica c1ít1ca de Afri<.:a, que es rl 
resultado, entre otras cosas, de foctor t'\ d11ná1Ko~ pers1s 
tentemente desfavorables: 

7. Destaca el papel que mcumbe a !as Nac10nes Unidas 
en el mantenimiento de la paz y la seguridad y en el pro 
greso y desarrollo económico , ~ocial para henefü:io de 
toda la humanidad; 

8. Pide a todos los Estados, ternendo en cuenta las op1 
niones expresadas en el período de ses10nes conmemorat1 
vo del cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas. 
que promuevan la función de la Asamblea General y del 
Secretario General en el fortalecim1ento de la seguridad 111 

ternacional de conformidad con la Carta 
9. Subraya la urgente necesidad de aumentar la efica 

cía del Consejo de Seguridad en el desempeño de su fun 
ción principal de mantener la pal I la seguridad interna 
cionales y, con ese fin, destaca la necesidad de examina, en 
forma continua los mecamsmos \ mélodos de 1rabaJo, con 
objeto de fortalecer la autoridad , ia I apacidad del ( omt 
jo para hacer cumplir sus deciswrw, h- ,,,i1li,, 1ndad "' 
la Carta; 

10. Destaca que el ConseJo de Segundad detie estud1a1 
la posibilidad de celebrar reuniones periódicas en determ, 
nados casos para considerar y ex,amrnar los proh!emas ,, 
crisis pendientes, de manera que el ( ',mse10 pueda desem 
peñar un papel más activo en la prev,·nc1ón de rnnflicto~ 

11. Reitera la necesidad de qm' C! ConseJ•• de Segun 
dad, en particular sus miembros permanentes, garan11re la 
aplicación efectiva de sus decisiones de , n1il1\nrnJad ni, 

las disposiciones pertinentes de i,a < a 1 1a 

12. Considera que el respeto , la promor,ón 1k los lk 
rechos humanos y las libertades fundamentales rr, \U\ a\ 
pectos civil, político, económico ,;ocial ~ ,.-ultural. por una 
parte, y el fortalecimiento de la pa; , 1a seguridacl 1 n1en1;, 

cionales, por otra, se rt>fuerzan •11u1u;srnenr.· 

13. Reafirma la legitimidad de la l,ucha de 1,J~ pueblu, 
sometidos a dominación colornaL 1i..:upac1ón ,,xtran¡cra , 
regímenes racistas y el deredw ,nalie'lahk dr dH hn, pw 
blos a la libre detem1rn,,1c1, "' '- ,,, ,w,.,l,, 11~1.,, 

--···----- ---

lo~ Estados Miembros a que aumenten su apoyo a esos 
pueblos ~ a sus movimientos de liberación nacional y su 
sohdaridad con ellos y a que adopten medidas urgentes y 
eficaces para completar rápidamente la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos coloniales 100 y para eliminar definitiva
mer, te el colonialismo, el racismo y el apartheid; 

14 Exhorta a todos los Estados, en particular a los 
miembros del Consejo de Seguridad, a que tomen medidas 
adecuadas y eficaces para promover el cumplimiento del 
übJetirn de la desnuclearización de Africa a fin de evitar el 
gra \ e peltgro que la capacidad nuclear de Sudáfrica repre
-;cnta para los Estados africanos, en particular para los Es-
1ados de primera línea y para la paz y la seguridad 
1nternaC1onales; 

1 , 1coge con beneplácito la continuación de las activi-
dades en el marco de la Conferencia sobre la Seguridad y la 
( \¡operación en Europa } expresa la esperanza de que la 
< 'onferenua de Estocolmo sobre las Medidas de Fomento 
de la ( 'onfianza y la Seguridad y sobre el Desarme en Euro
pa, t>l continente con la mayor concentración de armamen-
10s } fuerzas militares, logre resultados significativos y 
pos1tl' o\ 

1 o. Reafirma que la democratización de las relaciones 
mtemac10nales es imperiosamente necesaria para hacer 
posibles, en las condiciones de interdependencia, el desa
rrollo y la independencia cabales de todos los Estados, así 
como el logro de la seguridad, la paz y la cooperación au
ténticas en el mundo, y destaca su firme convicción de que 
las Naetones Unidas ofrecen el mejor marco para la pro
rno, urn de esos objetivos; 

1 ' Invita a los Estados Miembros a presentar sus opi-
111one~ sobre la cuestión de la aplicación de la Declaración 
sobre el fortalecimiento de la seguridad internacional, y 
pide al Secretario General que, en el cuadragésimo primer 
período de sesiones, presente a la Asamblea General un in
forme basado en las respuestas recibidas; 

1 8 Decide incluir en el programa provisional de su 
,uadragésimo primer periodo de sesiones el tema titulado 
''Examen de la aplicación de la Declaración sobre el forta-
1ecim1en10 de la seguridad internacional". 

117 a, sesión plenaria 
16 de diciembre de /985 

40 'l ~9 Aplicación de las disposiciones de seguridad 
colectiva de la Carta de las Naciones Unidas 
para el mantenimiento de la paz y la seguri
dad internacionales 

i º' llumblea (;eneral 

Recordando sus resoluciones 37/119 de 16 de diciembre 
de 1982 38,191 de 20 de diciembre de 1983 y 391158 de 
• ' de d1nembre de 1984. sobre la aplicación de las dispo
\ICl(Jlle~ ,.le seguridad colectiva de la Carta de las Naciones 

mdas para el manten1 miento de la paz y la seguridad 
, nternal 1onales. 

l<ea/imiando que la función primordial de las Naciones 
l 111das ··n particular pN rnnducto del Consejo de Seguri
dad ,,.·~ el maritenímí,·nto de la paz y la seguridad 
ntemanonales. 

\uf1raiandu que los propósitos de las Naciones Unidas 
,ok podrán lograrse a condición de que los Estados cum
plan pl1·•1amt'nte la~ ohligaciones contraídas con arreglo a 
i;i r ;ut;, 

t lum1,idu por ia crenrnte tendencia de los Estados a re
,.-uPll al ,.1~0 de la fuer,a, la intervención y la injerencia en 
!o, ,1\1mh)\ 111ten111, de¡ tros Estado~, haciendo caso omiso 

r, ,;1 ~.h· 1 ),:,~l; d.\ 11 ,n ..,,, ,tHt' li 1\ prit1, pH ,,..., Jt, ,1c-



Asamblea General - Cuadragésimo período de sesiones 

recho internacional referentes a las relaciones de amistad v 
a la cooperación entre los Estados de conformidad con 1~ 
C,arta de las Naciones Unidas99 

Preocupada por el hecho de que el Consejo de Segundad 
no siempre haya podido adoptar medidas decisivas para el 
mantenimiento de la paz internacional y para la solución 
de los problemas internacionales, 

Reconociendo que los enfoques fundamentales para lo 
grar una seguridad auténtica comprenden, entre otras co
sas, el fortalecimiento del .sistema de seguridad colertiva 
de la Carta, 

Consciente de que se ha confiado al Consejo de Seguri
dad la importante función de realzar las disposiciones de 
seguridad colectiva de la Carta para la promoción de la paz 
y la seguridad en el mundo, de conformidad con la Carta, 

Deplorando que las disposiciones de la Carta sobre me
didas de seguridad colectiva no se hayan aplicado 
plenamente, 

Teniendo en cuenta, a este respecto, las memorias del 
Secretario General sobre la labor de la Organización pre
sentadas a la Asamblea General en sus períodos de sesio
nes trigésimo séptimo 124. trigésimo octavn12' trigésimo 
noveno 126 y cuadragésimo 1i', 

Teniendo en cuenta también la declaración del Presiden
te del Consejo de Seguridad en la sesión conmemorativa 
del Consejo celebrada el 26 de septiembre de 1985 12\ 

Recordando la Declaración Política aprobada por la 
Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países no Alineados celebrada en Luanda del 4 al 7 de sep
tiembre de 1985 129 , 

Recordando as1m1smo las opimones de los Gobiernos de 
los cinco países nórdicos sobre el fortalecimiento de las 
Naciones Unidas 13º. 

Enterada de la nota del Secretario General sobre la apli
cación de las disposiciones de seguridad colectiva de la 
Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 
paz y la seguridad internacionales 11 

• 

124 Documentos Ofioales de la Asambl1'u (iennal. 1nge11mo sépt,m, peri,, 
do de sesiones. Suplemento No. I (Al 37/ 11 

l 25 /bid., trigésimo octavo per(oáo de se.11one.1, Suplemento No. 1 (A 38111 
l 26 /bid., trigésimo noveno per(oáo de .,es,ones. Suplemento No 1 (A 39/ 1) 
127 /bid., cuadragésimo perfoáo de senone.,. Suplemento ,>./o 1 (A/40/ I) 
128 Véase Documentos Ofic1ale1 del C ,nse¡,, de Seguridad, rnadraKéS,rm 

año, 2608a. sesión~ véase también Rewn'w,·wnr 1 i d,•,·1"11 ,m_n d,•! ( -,,,n-eJo J1, 
Segundad l9R5, pág. 20 

------------------
Habiendo examinado el tema titulado "Aplicación de 

las disposiciones de seguridad colectiva de la Carta de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y la se
gundad internacionales", 

, . Deplora que no se haya constituido todavía el Co
mité ad hoc sobre la aplicación de las disposiciones de se
guridad colectiva de la Carta de las Naciones Unidas, que 
la Asamblea General decidió establecer en su resolución 
\8/ 191 con el fin de estudiar la forma de aplicar esas 
disposiciones; 

' Pide al Presidente de la Asamblea General que nom
bre urgentemente a cincuenta y cuatro Estados Miembros 
v teniendo en cuenta las consultas ya celebradas que cons
tituya el Comité ad hoc sobre la base de una representa
ción geografica equitativa y con inclusión de los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad; 

J. Pide al Secretario General que invite con urgencia a 
tos Estados Miembros que aún no lo hayan hecho a que le 
presenten sus opiniones y observaciones sobre la cuestión, 
a más tardar el 30 de abril de 1986, y que transmita esas 
<>pmiones y observaciones al Comité ad hoc lo antes 
posible; 

4. Pide al Comité ad hoc que, al examinar la cuestión, 
tome debidamente en consideración las opiniones y obser
vaciones de los Estados Miembros, así como sus recomen
daciones, y que presente un informe provisional al Conse-
10 de Seguridad, para que éste lo examine y formule sus 
propias observaciones, y a la Asamblea General en su cua
dragésimo primer período de sesiones, así como un infor
me definitivo a la Asamblea en su cuadragésimo segundo 
periodo de sesiones; 

). Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer período de sesiones el tema titulado 
"Aplicación de las disposiciones de seguridad colectiva de 
la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales". 

117 a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1985 

' 29 A/40/854-S/ 1761 O y Corr. l, anexo l. 
1 lO A;'38/27 I -S/ 15830, anexo. Para el texto impreso, véase l>o,:umentos 

Ohnales del Consejo de Seguridad, lngésimo octavo año, Supll'mento d1· 
.,/mi, mayo y Junio de /983, documento S/15830, anexo 

11 A 40/4~4 


